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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo: 

Calcular los AVISA (Años de vida saludables) perdidos por grupo industrial, 

en las secuelas debidas a accidentes de trabajo, durante 1996, en la 

delegación Nuevo León del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

posteriormente compararlas entre si. 

Se estimó el promedio de años de vida saludables perdidos en base al 

producto de la incidencia de accidentes de trabajo graves y la suma de los 

años perdidos por muerte prematura, incapacidad antes de la muerte, 

incapacidad crónica y enfermedad aguda. 

Se perdieron un total de 130 años de vida saludables, de los cuales, el grupo 

industrial del transporte y la comunicación (No.7) fue el que perdió mas años 

(31), seguido por el No. 4 de la construcción, con 28 años, y en tercer lugar 

tenemos la metal-mecánica, No. 3 con 18 años. 
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INTRODUCCION 

Desde el origen mismo del hombre y la necesidad innata de proveerse de 

alimentos y medios de subsitencia, nació el trabajo, el cual ha tenido que irse 

adaptando primero el hombre a la máquina y posteriormente la máquina al 

hombre, esto originó un número creciente de riesgos capaces de producirles 

enfermedades e incluso la muerte. 

Ya dentro del neolítico y empujado por la expansión humana, aparece la 

explotación del suelo con la utilización del arado rudimentario, nacen formas 

iniciales industriales, como la minería, también formas duras de explotación 

humana como la Guerra y la esclavitud, medios para buscar un equilibrio 

artificial y resolver el problema fundamental: la alimentación de la especie 

humana. Estas fuentes de trabajo, dieron lugar a la aparición de obras, como 

es la manufactura de armas y herramientas que dieron continuidad evolutiva 

y posibilidades de perfeccionamiento hasta nuestra época. 

Los trabajadores laboraban en condiciones que ellos consideraban aceptables. 

En el año 460 nace Hipócrates el Grande, quién hace las primeras 



observaciones generales acerca de los factores determinantes de la 

enfermedad y de la importancia del ambiente laboral, social y familiar, 

destaca vientos, aguas, suelos, modo de vivir y trabajar de los hombres, 

efectos del ejercicio físico tanto en la vida diaria como en el trabajo. 

Y en 1633 nace el llamado 'Padre de la medicina del trabajo', el gran 

Bernardino Ramazzini, quién en su magistral obra 'De morbis artrificum 

diatriba' (las enfermedades de los obreros), en la cual analiza mas de 54 

profesiones, la forma de vida de los obraos, sus patologías, sufrimientos, le 

da el enfoque preventivo y de diagnóstico. (1) 

Dentro de los años de 1760 a 1830 una serie compleja de eventos se sucedió, 

entre los cuales está la Revolución Industrial, en la cual los empresarios 

textiles dejaron de dependa de la energía hidráulica y pudieron trasladarse a 

otros lugares con las máquinas Watt de vapor. (2) 

Finalmente la etapa social de la Medicina del Trabajo, que marca en 1919 

con el Tratado de Versalles, al establecer en su fracción XII los principios 

que posteriormente regirán a la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), creada con el objeto de fomentar la paz y la justicia social, mejorar las 

condiciones del obrero y promover la estabilidad económica y social. (3) En 

1950 a través de su Comité Mixto se fijan los objetivos de la Medicina del 

Trabajo, siendo su aspiración: 'La promoción y conservación del más alto 



grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones, la prevención entre los trabajadores de las desviaciones de la 

salud causadas por sus condiciones de trabajo, la protección de los 

trabajadores de riesgos que puedan resultar adversos para su salud, colocar y 

conservar al trabajador en un ambiente adaptado a sus condiciones 

fisiológicas, y para resumir: la adaptación del trabajo al hombre y de cada 

hombre a su trabajo'. (4) 

Y así a pesar de los nobles ideales, continúan sucediéndose los riesgos de 

trabajo y con ellos las secuelas y en ocasiones hasta la muerte. 

Las secuelas y la mortalidad por riesgos de trabajo es un fenómeno 

epidemiológico grave que nos enfrenta con hechos definitivos y configura 

uno de los indicadores (5) mas importantes del proceso salud-enfermedad en 

general y en particular de los trabajadores, además de las repercusiones 

económicas, sociales y familiares de éste evento. 

Por lo que la medición conjunta de los daños a la salud que no llegan a 

provocar la muerte, así como del tiempo perdido por mortalidad prematura, 

ha sido en los últimos años un tema de gran interés. Desarrollar un indicador 

que facilite la determinación de las necesidades de salud y que a la vez 

permita hacer una mejor cuantificación de los daños, ha sido el reto en los 



tiempos recientes para las autoridades, los planificadores y la sociedad en 

general. 

El presente proyecto de tesis pretende proponer los Años de Vida Saludables 

Pérdidos (AVISA) por rama industrial como un indicador confiable que mida 

la pérdida de salud debida al riesgo, discapacidad y muerte. Con este 

enfoque, se incorporan al indicador de necesidades de salud la incidencia, la 

letalidad y la duración de la enfermedad en estudio, así como la duración de 

las secuelas y la cantidad de años perdidos por muertes prematuras. (6) 

Y de esta forma estimular el mejoramiento de las condiciones de los 

trabajadores y de su ambiente de trabajo, para prevenir los daños a la salud y 

la mortalidad y sus consecuencias socioeconómicas que de ella se derivan. 



L EL PROBLEMA A INVESTIGAR. 

Los riesgos de trabajo, de acuerdo a la actividad económica a que pertenecen, 

son mayores en la industria de la transformación (grupos número 2 y 3) en un 

40%, seguido por la industria del comercio (grupo número 6) y en tercer 

lugar por los servicios para el hogar (grupo número 8) con un 15%.(7) 

En la Delegación Nuevo León, las secuelas por riesgos de trabajo se han ido 

incrementando gradualmente (la tasa en 1994 fue de 27.5, en 1995 de 29.8, 

en 1996 de 30.8, en 1997 de 27.1, en 1998 de 35.4 y en 1999 de 31.3 por 

cada1000 riesgos de trabajo), y las defunciones con una tasa que va de 1.0 a 

1.4 por cada 10,000 trabajadores expuestos al riesgo,(8) el consecuente 

impacto en el rubro financiero, la situación requiere de atención prioritaria, 

ya que genera disminución en la fuerza de trabajo. 

Nos concentraremos en 1996, ya que a partir del 1 de Julio de 1997 la Ley 

del Seguro Social cambio en ciertos artículos, uno de ellos, el articulo 58 de 

la LSS refiere.- El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tendrá derecho al 

goce de el subsidio en cuanto se declare la incapacidad permanente parcial o 

total, lo cual deberá realizarse dentro del término de cincuenta y dos semanas 

que dure la atención médica como consecuencia del accidente, sin prejuicio 

de que una vez determinada la incapacidad que corresponda, continué su 



atención o rehabilitación conforme a lo dispuesto por el articulo 61 de esa 

ley.(9) Por lo que esto servirá de base a otros trabajos para comparar los 

AVISA entonces a los de hoy en los que solo se tienen 365 días de 

incapacidad como límite, y asi se verá la diferencia. 

Si se hace esto y se compara con los diferentes grupos industriáis se vera en 

forma clara cual es el tipo de empresa que mas AVISA pierde, por lo antes 

señalado es que se desarrolla el cuestionamiento siguiente: 

Existe diferencia entre los años de vida saludable perdidos (AVISA) por 

secuelas de accidentes de trabajo en la rama metal-mecánica, que en otras 

ramas industríales? 



3.- Objetivos. 

Objetivos Generales. 

-Determinar la diferencia de los AVISA en las secuelas debidas a accidentes 

de trabajo durante 1996 en la rama metal-mecánica con las demás ramas 

industríales en Nuevo León. 

-Comparar los AVISA según grupos industriales. 

Objetivos Específicos. 

-Identificar los accidentes de trabajo ocurridos en la delegación Nuevo León 

durante 1996. 

—Agrupar los accidentes por registro patronal. 

-Determinar y separar por rama industrial los accidentes de trabajo y las 

secuelas. 



IL MARCO TEORICO 

Los riesgos de trabajo originan serías repercusiones económicas y sociales. 

Es alarmante constatar los altos costos que se derivan de los mismos. Las 

estadísticas son concluyentes. Dichos costos repercuten necesariamente en el 

desarrollo de cada nación al reducir su capacidad de producción y trayendo 

como consecuencia, entre otras cosas, un aumento en el costo de la vida. 

Los datos derivados de las estadísticas deben hacer recapacitar a los países en 

vías de desarrollo, en la importancia que implica la adopción de medidas 

tendientes a reducir al mínimo los riesgos de trabajo, entre estas, la de evitar 

lo mas que sea posible que el hombre que trabaja se vea expuesto a que su 

vida se trunque económica y psíquicamente por la realización de un accidente 

o enfermedad de trabajo. 

En nuestro país se cuenta con el Reglamento para la clasificación de 

empresas y determinación del grado de riesgo, el cual debe ser aplicado a 

toda empresa mexicana a fin de fortalecer sus medidas de seguridad e 

higiene, y así reducir a su minima expresión, la ocurrencia de siniestros 

laborales. 



Su última revisión se efectuó el 3 de junio de 1992, cuando el Consejo 

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social emitió el Acuerdo 241/92, 

solicitando autorización a la Asamblea General para promover la revisión de 

actividades empresariales del catálago de actividades contenido en el 

Articulo 13 del Reglamento para la Clasificación de Empresas y 

Determinación del grado de riesgo del seguro de riesgos de trabajo; el 8 de 

Julio de 1992, se autorizó la realización de un estudio especifico para revisar 

todas las actividades empresariales. 

Para efectos en la clasificacón de las empresas, se establecen cinco clases de 

riesgo en las que se agrupan los diversos tipos de actividades y ramas 

industríales, en razón de mayor o menor peligrosidad a que están expuestos 

los trabajadores. 

De acuerdo al artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo, Riesgos de Trabajo 

son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo. Y de acuerdo al artículo 47 de la misma 

ley, cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I. Incapacidad temporal 

II. Incapacidad permanente parcial 

m. Incapacidad permanente total y 

IV. Muerte.(lO) 



El patron al inscribirse e inscribir a sus trabajadores y una vez clasificado de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 13 del Reglamento para la Clasificación 

de empresas sera colocado en el grado medio de la clase que le corresponda y 

cubrirá las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo, posterior a eso la 

empresa se autoclasificará de acuerdo al Instructivo para la presentación de la 

declaración anual del grado de riesgo y prima para la cobertura de las cuotas 

del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

Si la actividad de una empresa no se señalara en forma específica en el 

Catálago de Actividades, se procederá a determinar la clasificación, 

considerando la analogía o similitud que tengan los procesos de trabajo 

y los riesgos de dicha actividad, por lo que deberá quedar colocada de la 

siguiente manera: 

0. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza. 

1. Industrias extractivas. 

2. Industrias de la transformación (vestido, alimento) 

3. Industrias de la transformación (química, metal-mecánica) 

4. Construcción. 

5. Industria eléctrica, captación y suministro de agua. 

6. Comercio. 



7. Transporte y comunicación 

8. Servicios para empresas y hogar 

9. Servicios sociales y comunales. (11) (12) 

Para efectos de la clasificación de las empresas, se establecen cinco clases de 

riesgo en las que se agrupan los diversos tipos de actividades y ramas 

industriales, en razón de la mayor o menor peligrosidad a que están expuestos 

los trabajadores. 

Para ésto se toma en cuenta lo siguiente: 

L Actividad o actividades a que se dedique; 

II. Número y tipo de instalaciones, establecimientos, 

dependencias, unidades y talleres; 

m. Artículos que fabrica; 

IV. Procesos de trabajo, maquinaria, equipos y herramientas 

utilizados; 

V. Bienes y artículos con los que se comercia o servicios que 

presta; 

VI. Materias primas y materiales empleados, y 

VII. Medios ambientales y substancias que puedan representar 

riesgos a los trabajadores. 



La clase y sus diferentes grados de riesgo, se determinan de acuerdo al 

producto de los índices de frecuencia y gravedad de los accidentes 

terminados, es decir, aquellos en los que el trabajador siniestrado haya sido 

dado de alta y declarado apto para continuar sus labores e igualmente, los 

casos en los que se inicie una incapacidad permanente parcial o total y 

cuando ocurre la muerte. 

El índice de frecuencia, es la probabilidad de que ocurra un siniestro en un 

día laborable. 

El índice de gravedad, es el tiempo perdido en promedio por riesgo de trabajo 

que produzcan incapacidades temporales, permanentes parciales o totales y 

defunciones, entre el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

Para obtener los días perdidos para el trabajo se tomaraán en cuenta las 

consecuencias de los riesgos de trabajo terminados, las de los casos de 

recaídas y los aumentos a las valuaciones por incapacidad permanente 

(registrados en el lapso que se analice, aun cuando provenga de riesgos 

ocurridos en lapsos anteriores). 

El tiempo perdido se mide, según las consecuencias, de la siguiente manera: 

Si el riesgo de trabajo produce incapacidad temporal, se considerarán los días 

subsidiados; en el caso de accidente mortal o de incapacidad permanente 



total, se tomarán en cuenta el factor de ponderación sobre la vida activa. En 

cuanto a los asegurados con incapacidad permanente parcial, se considerara 

la proporción correspondiente. 

El índice de siniestralidad, para propósitos prácticos se tomaran en cuenta el 

índice de frecuencia y el índice de gravedad, como se verá mas adelante en la 

formula para dicho fin. 

La evaluación de los accidentes y de sus secuelas, tradicionalmente se 

ha basado en datos de mortalidad y datos de incidencia o prevalencia 

(tasas). Un nuevo método para cuantifícar la carga de enfermedad tiene 

en cuenta simultáneamente la muerte prematura y las consecuencias no 

mortales para la salud y la enfermedad y los traumatismos, es decir, los 

riesgos de trabajo, las incapacidades parciales y temporales. Este 

método se basa en una discapacidad (AVAD) producida por 

enfermedad o traumatismo. (13) 

Por lo que la medición conjunta de los daños a la salud que no llegan a 

provocar la muerte, así como el tiempo perdido por mortalidad prematura son 

importantes, y dentro de los AVISA son de los indicadores que mejor 

representan la medición del peso de la enfermedad, ya que permiten 

contabilizar pérdidas debidas a determinados factores etiológicos o a secuelas 

de ciertos padecimientos. 



Los indicadores combinados de salud o de la carga de enfermedad tienen una 

larga historia, que se remonta a mediados de los años sesenta. Sin embargo, 

antes de 1990 se hizo un solo intento por cuantificar de forma integral la 

carga de enfermedad. £1 equipo de proyecto de evaluación de la salud de 

Ghana estimó la carga de enfermedad por 48 causas de mortalidad y 

morbilidad en dicho país.(14) Visto en perspectiva, ese estudio fue un hito. 

Sin embargo, la definición, medida y ponderación de la discapacidad no se 

presentaron ni explicaron en detalle. Aunque sus resultados se citaron 

ampliamente, el enorme esfuerzo desplegado en Ghana no se acompañó de la 

aplicación práctica del mismo método en ese ni en otros países. La 

consiguiente falta de interés por cuantificar o vigilar la carga de enfermedad 

puede haberse debido a varios factores, incluidos la gran cantidad de datos 

exigidos, la necesidad de hacer supuestos concretos sobre el tratamiento de 

la discapacidad y la falta de una vía de comunicación directa con la esfera de 

toma de decisions. Dada la creciente importancia de la efectividad en 

función del costo en material de planificación sanitaria, se ha hedió más 

aparente y urgente la necesidad de disponer de una medida más completa de 

la carga de la enfermedad (15). 

En 1987, el Banco Mundial lanzó una importante iniciativa para realizar un 

análisis en el campo de la salud pública: La Revisión de las prioridades del 



sector de salud. A partir de ese momento los AVISA comenzaron a tener 

trascendecia e importancia. De las diferentes aproximaciones realizadas en 

los últimos años, destacan por su importancia dos grandes corrientes: 

a) La que intenta medir la proporción de salud de la población que se 

recupera después de una intervención la cual se desarrolla mediante 

un indicador sencillo que combina el incremento de sobrevida y la 

ganancia en salud relacionada con la calidad de vida. Este método se 

utiliza en diversos países europeos y en Estados Unidos. El indicador 

es conocido como QALY (Quality Adjusted Life Year) (16) y para su 

elaboración se emplean procedimientos de larga duración -ensayos 

clínicos y estudios de sobrevida que ayudan a contabilizar de manera 

muy precisa los años de vida ganados- así como técnicas 

sofisticadas para medir preferencias individuales según los diferentes 

estados de salud y considerar así todas las dimensiones de la 

relación entre salud y calidad de vida. 

b) La que busca medir la importancia relativa de los problemas de salud a 

partir de la cuantificación de la vida saludable perdida. Se trata del 

antecedente directo del estudio de la OMS y del Banco Mundial, y se 

resume en el estudio realizado en Ghana, del cual hablabamos 

anteriormente. En dicho trabajo se mide la pérdida de salud debida a 



enfermedad, discapacidad y muerte. Con este enfoque, se incorporan 

al indicad«: de necesidades de salud la incidencia, la letalidad y la 

duración de la enfermedad en estudio, así como la duración de las 

secuelas y la cantidad de años perdidos por muertes prematuras. Al 

transformar estas medidas en días de vida saludable perdidos se 

obtiene el indicador para establecer las prioridades de los problemas 

de salud. 

En relación con los AVISA, la medición del peso de la enfermedad debe 

abarcar, en lo posbile, toda alteración de la salud que represente pérdida de 

bienestar (incapacidad temporal), y no solo considerar la enfermedad 

(incapacidad permanente o total) y la muerte. 

Gracias a este indicador se cuenta con un patrón de medida métrica común 

para las pérdidas de salud por todas las causas y a todas las edades; por ello, 

el indicador utiliza el tiempo, y no el número de eventos, como unidad de 

medida. 

Al incorporar el tiempo como unidad de medida del peso de la enfermedad, 

variables como la duración de ésta, el tiempo vivido con una secuela y los 

años de vida perdidos por muerte prematura, adquieren suma importancia. 



A continuación se presentaran los valores includes en el indicador, que 

ayudaran a darle su justa dimensión a las variables tiempo perdido por muerte 

0 discapacidad y gravedad de la secuela o de la discapacidad. 

.El número de dias de vida saludables perdidos de la comunidad por cada 

paciente con el accidente de trabajo esta dado pon 

Dias perdidos debido a: 

L = (C/100) (E(AoXAd-Ao))365.25 

Muertes prematuras 

+ (C/l 00XAd-Ao)(Dod/100)365.25 

Incapacidad antes de la muerte 

+ (Q/100)E(AoXD/100)365.25 

Incapacidad crónica 

+ ((100-C-Q)/100)t 

Enfermedad aguda 

1 = Incidencia anual de la enfermedad (casos nuevos/1000/aflo) 

Entonces el número de dias perdidos por la comunidad el cual es atribuible a 

la enfermedad es: 

R = U/1000 población (14) 

En donde: 



Ao = Promedio de edad del accidentado. 

Ad = Promedio de edad de la muerte. 

E(Ao)=Expectativa de vida (en años) a la edad del accidente. 

C = Porcentaje de muerte (expresado en porciento) 

Dod = Porcentaje de incapacidad desde el accidente hasta la muerte (donde 0 

= no incapacidad y 100 = muerte) 

Q = Porcentaje de aquellos afectados por la enfermedad que no murieron 

pero que quedaron con secuelas. 

D = Porcentaje de incapacidad de aquellos permanentemente incapacitados. 

T = porcentaje en días de incapacidad, entre aquellos que se accidentaron 

pero no murieron ni quedaron con secuelas multiplicado por la proporción de 

incapacidad de aquellos temporalmente incapacitados. 

Los valores contenidos en el indicador son: 

Tiempo perdido por una muerte prematura. Existen diferentes 

procedimientos para establecer la duración del tiempo perdido por muerte 

prematura. Tal vez el más conocido es el que estima los AVPP*. En él, la 

duración de vida potencialmente perdida se mide por la diferencia entre el 

límite de vida asignado de manera arbitraría y la edad al momento de la 

muerte. Si bien este método ha sido de gran utilidad para la planificación de 



servicios de salud, no permite considerar las pérdidas de los grupos de edad 

mayors a la edad del limite de referencia. 

Por lo que nosotros utilizaremos, la esperanza de vida alcanzada al momento 

del siniestro, de acuerdo a la esperanza de vida de Nuevo Léon, y la edad del 

paciente. 

Tiempo vivido con discapacidad. Es decir los dias que generaron de 

incapacidad y que pudieron o no dejar secuelas permanente. 

Tiempo vivido con dicapacidad crónica. Aquellos pacientes que quedaron 

con secuelas de mas del 50%, según a Ley Federal del Trabajo y que por 

tanto son casi siempre definitivas. 

Todos los accidentes se les asignara el registro patronal al que corresponda, 

para ten» cada uno los AVISA según su grupo industrial. 



m. HIPOTESIS. 

Ho. Los años de vida saludables perdidos en las secuelas debidas a accidentes 

de trabajo durante el año de 1996 en la rama metal-mecánica son mayores 

que en las demás ramas industríales.. 

Ha. Los años de vida saludables podidos en las secuelas debidas a accidentes 

de trabajo durante el año de 1996 en la rama metal-mecánica no son mayores 

que en las demás ramas industríales. 



IV. METODOS Y PROCEDIMIENTOS. 

Se realizó un estudio transversal, descriptivo y analítico, teniendo como 

unidad de observación a todos los accidentes de trabajo dictaminados 

como si profesionales por Salud en el Trabajo y que dejaron como 

secuela una incapacidad permanente (parcial o total) o defunción del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 1996 en la Delegación Nuevo León 

(n=1,090). Se excluyerón los accidentes de trayecto y las enfermedades 

profesionales. Se eliminarón aquellos en donde el registro patronal no 

estuviera disponible y en el caso de accidentes con dos valuaciones 

registradas en el año, se consignó la última por considerarse la definitiva. 

4.1 DISEÑO METODOLOGICO 

• Tipo de estudio. 

El presente estudio fue un estudio sin intervención, 

observacional, descriptivo, transversal y comparativo. No 

longitudinal, retrospectivo. 

• Unidades de observación. 

Todos los accidentes de trabajo de 19% en Nuevo León, que 

dejaron como secuela: 

L Incapacidad permanente parcial 



n. Incapacidad total permanente 

m. Defunciones. 

• Temporalidad. 

La investigación se desarrolló durante los meses de Noviembre de 

2000 a Mayo del 2001. 

• Criterios de Selección. 

Criterios de inclusión para el grupo de estudio. 

Asegurados que presentaron incapacidades permanentes y/o 

defunciones por accidentes de trabajo durante 1996 en Nuevo León. 

Criterios de exclusión. 

Incapacidades permanentes y defunciones por accidentes en trayecto 

y enfermedades profesionales. 

Criterios de eliminación. 

Empresas en las que no fue posible localizar el registro patronal. Y 

revaluaciones del mismo año. 

4.2 DISEÑO ESTADISTICO 

• Marco muestral. 

Se seleccionaron todos los formatos MT-3 o ST-3,asi como las tarjetas 

SUI55/ST-5 (Sistema unico de información 55/Salud en el Trabajo-5) que se 

generaron en la delegación Nuevo León durante 1996. 



• Tamaño muestral. 

Censal. 

• Tipo de muestreo. 

Censal. 

. Se elaboró una base de datos en donde se recopiló información sobre edad, 

sexo, número de días de incapacidad, naturaleza de la lesión, causa externa de 

la lesión, riesgo físico, actos inseguros y porcentaje de la incapacidad (ver 

diagrama). Las secuelas se agruparón según la empresa en donde se 

produjeron y de acuerdo al articulo No. 13 del Reglamento para la 

Clasifiación de Empresas en: 

1. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza 

2. Industrias extractivas 

3. Industrias de la transformación (alimento, vestido) 

4. Industrias de la transformación (química, metal-mecánica) 

5. Construcción 

6. Industria eléctrica, captación y suministro de agua 

7. Comercio 

8. Transporte y comunicación 



9. Servicios para empresas y hogar 

10. Servicios sociales y comunales. 

Se estimó el promedio de días de vida saludables perdidos en base al 

producto de la incidencia de accidentes de trabajo y la suma de los días 

perdidos por muerte prematura (17) incapacidad antes de la muerte, 

incapacidad crónica y enfermedad aguda y se dividió entre 365.25 para 

obtener los AVISA.(18). Posteriormente se hizo el análisis de los resultados 

y nuestras conclusiones. 



V. RESULTADOS. 

El número de empresas expuestas a riesgos de trabajo durante 1996 en la 

Delegación Nuevo León fueron de 41,765, las cuales traían una población de 

688,021 trabajadores, los cuales se distribuyeron por rama industrial (ver 

cuadro No. 1). El mayor número de empresas fueron del grupo No. 6 

Comercios, con 12,843 empresas, y sin embargo, el mayor número de 

trabajadores se concentró en el grupo No. 3 de la industria metal-mecánica 

con 189,748 trabajadores, seguida por el comercio con 126,671 trabajadores. 

La tasa de accidentes de trabajo fue mayor en la industria No. 4 que pertenece 

al de la construcción con 10.17, seguido por el No. 2 Industrias extractives 

(minería). 

Y los que generaron mayor número de días de incapacidad fue la industria 

del grupo no. 3 de la metaTmecánica con 172,277 días de incapacidad 

durante 1996. 

En el cuadro No. 2 observamos la distribución de incapacidades permanentes 

y de defunciones por rama industrial, siendo el mayor porcentaje las 

incapacidades permanentes en el grupo no. 3 de la metal mecánica con un 

45% de incapacidades permanentes y el número uno de defunciones fue en el 



grupo no. 7 del transporte y comunicación con 39%, seguida por la no. 6 del 

comercio con un 19%. 

El promedio del porcentaje de valuación mayor fue de 23.7% (cuadro no. 3). 

En el cuadro no. 4 vemos el porcentaje de incapacidades permanentes y 

defunciones y encontramos que el 48% corresponden a valuaciones menores 

del 14%. Y el 14% a 50% o mas, y de ellas el 6% es de defunciones. 

El 93% de la población estudiada fue del sexo masculino (cuadro no. 5), el 

resto femenino. 

La edad promedio de las valuaciones fue de 34 años y el número promedio de 

días subsidiados fue de 159 días (cuadro no. 6). 

En el cuadro no. 7 observamos que el número de defunciones tuvieron una 

edad promedio de 37 años y un promedio en días de incapacidad de 4 días. 

El 81% de ellos se encontraban en el tumo matutino al momento de 

accidentarse (cuadro no. 8). Los obreros fueron los mas accidentados con un 

62% (cuadro no. 9). 

El riesgo físico mas común fue el de procedimientos peligrosos con un 67% 

(cuadro no. 10) y el acto inseguro fue el de falta en la prevención con un 50% 

(cuadro no. 11). 



La causa externa que predominó fue atrapado por, con un 21% (cuadro no. 

12). La naturaleza de la lesión más común fiie el de heridas, fracturas y 

amputaciones de uno o mas dedos de la mano con un 43%. (cuadro no. 13). 

En el cuadro no. 14 observamos la esperanza de vida de acuerdo al grupo 

industrial, la edad promedio del accidente grave y la edad promedio al 

momento de la muerte. 

Se reportó la letalidad, siendo la mayor en el grupo no. 7 del transporte y la 

comunicación, seguida por el grupo no. 0 de la agricultura. Asi como 

también la incidencia, la cual fue mayor en el grupo no. 1 (cuadro no. 15). 

El cuadro no. 16 reportamos el porcentaje de discapacidad antes de la muerte, 

el cual fue del 100% en todos los dasos (Dod) y se obtuvo el porcentaje de 

incapacidades permanentes, siendo mayor en el grupo no. 3 que es de la 

metal mecánica. 

En el cuadrono. 17 se obtuvo el promedio de incapacidad permanente en 

porcentaje (D) siendo mayor en el grupo no. 7 del transporte y la 

comunicación, y también se obtuvo el promedio de días de incapacidad (t) en 

accidentes graves, siendo el mayor en el grupo no. 9 de servicios sociales y 

comunales. 

Al aplicarse la formula para obtener los AVISA, el mayor número de muertes 

prematuras fue el grupo no. 7 del transporte y la comunicación, seguida por 



el grupo no. 0 de la agricultura (si y gráfica no. 1) el mayor número de 

discapacidad antes de la muerte fue en el no. 8 de servicios para el hogar (s2 

y gráfica no. 2) 

La discapacidad crónica (s3 y gráfica no. 3) fue mayor en el grupo no. 4 de la 

construcción seguida por el grupo no. 6 del comercio. Y la enfermedad 

aguda (gráfica no. 4) fue mayor en el no. 9 de servicios socials (ver cuadro 

no. 18). 

En el cuadro no. 19 se suman sl+s2+s3+s4 para posteriormente multiplicarlo 

por la incidencia obtenida, asi los días de vida saludables perdidos, siendo el 

mayor en el no. 7 del transporte y la comunicación, seguida por el no. 4 de la 

construcción (gráfica no. 5 y 6). 

En el cuadro número 20 se muestra los días y años de vida saludables 

perdidos, observando que el mayor numero de años perdidos esta en el grupo 

número 7 que es el del transporte y comunicación con 31 años de vida 

saludables perdidos, seguido por el grupo número 4de la construcción, con 28 

años y en tercer lugar el grupo de la metal-mecánica con 18 años de vida 

saludables perdidos. 



VL ANALISIS DE LOS RESULTADOS. 

Al obtener los resultados tenemos que rechazar nuestre hipótesis de trabajo, 

ya que el mayor número de AVISA se pierden en la rama del transporte y 

comunicación, seguida por la rama de la construcción y en tercer lugar por la 

rama de la metal-mecánica, esto se debe que aunque en la rama del transporte 

casi no ocurren accidentes, cuando ocurren son graves y tienen como 

consecuencia la muerte del trabajador, en la rama de la construcción casi no 

ocurren defunciones, lo que ocurre son una gran cantidad de accidentes, lo 

que eleva el número de incapacidades, que aunque no tan graves, en número 

son significativas, y en tercer lugar quedó la metal-mecánica en donde 

ocurren tanto defunciones como incapacidades, pero en menor proporción. 

Se perdieron 47,576.09 días en total lo cual significa una pérdida de 130 años 

de vida saludables perdidos, el grupo industrial del transporte y la 

comunicación, que es el no. 7 fue el que perdió mas días (11,403), seguida 

por el no. 4 de la construcción y hasta en tercer lugar obtuvimos el de la 

metal-mecánica, mientras que el grupo del no. 9 de servicios sociales y 

comunales, fue el que perdió menos., (39.1). El número de días perdidos 

varió según sus distintos componentes, la industria del transporte y 

comunicación registró el mayor número de pérdidas por muerte prematura y 
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VIL CONCLUSIONES 

El cálculo de los AVISA podidos podrá sentar las bases de una 

comprensación mas justa, ya que el daño variará en función de la 

edad, cuando se establece la discapacidad, siendo mayor entre mas 

joven sea el trabajador, así como también podra proponer medidas 

prevenitvas mas estrictas en aquellas ramas industríales que originan 

mayores perdidas de AVISA. 



VIH. SUGERENCIAS. 

Se sugiere investigar mas a fondo los factores de riesgo que 

intervienen en las incapacidades permanentes y defunciones, a fin de 

proponer medidas preventivas a aquellos grupos industriales que 

originan mayors pérdidas de AVISA. 

Así como también establecer acciones concretas que permitan mejorar 

la calidad de la atención médica para prevenir y detectar 

oportunamente complicaciones y así evitar lesions permanentes y las 

consecuentes cargas económicas innecesarias al trabajador, al patrón 

y al país. 
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GLOSARIO 

Accidente de Trabajo.- Es toda lesión orgánica, perturbación ñmctional 

inmediata, posterior o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o 

con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho 

trabajo se presente (Artículo 42 de la Ley del Seguro Social y articulo de la 

Ley Federal del Trabajo). 

Accidente grave.- Aquel que ocasiona una incapacidad mayor del 50% o la 

muerte. 

Asegurado.- Individuo que se encuentra inscrito en el régimen de la 

seguridad social. 

AVISA.- Años de vida saludables perdidos, es un indicador diseñado por el 

Banco Mundial, la Organización Mundial de la Salud y la Universidad de 

Harvard, que se construye por la suma de los años perdidos por muerte 

premature y los años vividos con discapacidad y que permite evaluar el 

impacto, expresado en unidades de tiempo, de distintas enfermedades en una 

sociedad determinada. 

Incapacidad parcial- Es la disminución de las facultades o aptitudes de una 

persona para trabajar. (Articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo, 1987). 



Incapacidad Temporal- Es la pérdida de facultades o aptitudes que 

imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo 

por algún tiempo. (Artículo 478 de la Ley Federal del Trabajo, 1987). 

Incapacidad Total- Es la pérdida de las facultades o aptitudes de una 

persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de 

su vida. (Artículo 488 de la Ley Federal del Trabajo, 1987). 

Incidencia.- Número de casos nuevos de una enfermedad. 

Riesgo de Trabajo.- Son todos los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. (Artículo 41 

de la Ley del Seguro Social y 473 de la Ley Federal del Trabajo). Los 

riesgos que se realizan pueden producir 

I. Incapacidades temporales 

II. Incapacidad parcial permanente 

m. Incapacidad total permanente 

IV. Muerte (Artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo) 

Tipo de empresa.- De acuerdo al artículo 13 del "Reglamento para la 

Clasificación de Empresas", se Ies asigna grupo, fracción y clase de 

riesgo: 



Tasa.- Se utiliza para medir el riesgo de que ocurra un evento dado en una 

población. Y se obtiene dividiendo el número de veces que ocurre un 

evento en un grupo de personas, entre el total de la población que esta 

expuesta a tal riesgo. 

ST-1.- Formato de Salud en el Trabajo, para calificar probable riesgo de 

trabajo. 

ST-2.- Formato de Salud en el Trabajo, para dar el alta al trabajador 

accidentado. 

ST-3.- Formato de Salud en el Trabajo, para valuar secuelas de accidentes 

de trabajo, o para reportar defunciones. 

ST-4.- Formato de Salud en el Trabajo, para determinar si un paciente 

presenta o no estado de invalidez. 

ST-5.- Formato de Salud en el Trabajo, también llamado Sistema Unico 

de Información 55 (SUI55/ST-5), utilizado para el control estadístico y 

para fines de cobrar las primas a las empresas. 
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RECURSOS. 

1.1 Físicos y materiales. 

Se contarán con las instalaciones físicas del Hospital General de Zona 

No. 4 de Guadalupe, Nuevo León, principalmente la coordinación 

médica. Se requirió una computadora, paquete estadístico, impresora, 

plumas y hojas, etc. 

1.2 Humanos. 

La coordinación de la presente investigación estuvo a cargo del 

investigador. 

1.3 Financieros. 

Los recursos financieros para el desarrollo de la presente investigación 

fiterón aportados por el propio investigador. 






